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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a cátedras de 
uLengua y Literatura españolas» de Institutos Nadonor 
les de Enseñanza Media por la que se aplaza al día 13 de 
octubre próximo la fecha de presentación de los seño
res opositores.

Por causa de fuerza mayor se apiaza para el día 13 de oc
tubre próximo, a la misma hora y lugar, la pr^ntación de los 
señores opositores a cátedras de «Lengua y Literatura españo 
las» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, anunciadas 
por Orden de 22 de octubre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de noviembre), cuyo acto había sido fijado en 
principio para el día 2 de dicho mes, según anuñcio que se ha 
publicado en el «B.oletin oficial del Estado» de ayer.

Asimismo queda también diferida al día >18 de septiembre 
próximo la entrega del cuestionario y normas a los opositores.

Madrid, 16 de junio de 1964.—^E1 Presidente, Alberto Navarro

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de erratas de La Resolución de la Subse

cretaría de Comercio por la que se coñvocó concurso para 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores del Servicio Oficial 
de Inspección y Vigilancia del Comercio Exterior 
(SOIVRE).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 141, de fecha 12 de junio de 1964, página 7663, a conti
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En las líneas números 9, 10 y 11 del párrafo primero, donde 
dice: «dos plazas entre Dres. Ingenieros de Montes del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes del Estado...», debe decir: «dos plazas 
entre Doctores Ingenieros e/o Ingenieros de Montes del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes del Estado...»

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 25 de mayo de 196é por la que se hacen pú
blicas la lista de admitidos a examen y la composición 
del Tribunal que ha de juzgar las pruebas para la ha
bilitación en la profesión libre de Guias sin conocimíen. 
to de idiomas y Guías-Intérpretes insulares de Menorca.

limos. Sres.: A tenor de lo establecido en la Orden de 24 de 
enero de 1964, por la que se convocaron exámenes para habili-v 
tar en el ejercicio de la profesión libre de Guías sin conocimien
to de idiomas y Guías-Intérpretes insulares de Menorca, y de 
acuerdo con el Reglamento de 17 de julio de 1952, reformado por 
Orden de 18 de mayo de 1954, se procede a continuación a pu
blicar la lista de admitidos a examen, así como la composición 
del Tribunal que ha de juzgar las referidas pruebas y la fecha 
de comeinzo de éstas:

1. Aymerich Gelabert, Miguel. /
2. Jiménez Rodríguez, Agustín.
3. Montoto Ferrer, Angel.
4. Pascual Riera, Ivan José.
5. Pons Caimaris, José.
6. Roselló Roselló, Miguel.
7. Sánchez Mercadal, Emilio.
8. Sastre Bemat, Basilio.
9. Sánohez-Rodrigo Rodrigo, Carlos Miguel ,

10. Victory Carreras, Juan Antonio.
Ha de hacerse constar que ningún aspirante ha sido excluido.
En cuanto a la designación del Tribunal, queda constituido 

por los siguientes señores:
Presidente: Señor Delegsfdo provincial del Ministerio de in- 

formación y Turismo en Baleares.
Vocales: Don Francisco Vevia Romero, jefe de la Sección 

de Profesiones Turísticas, de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas.

Don Juan Hernández Mora, Catedrático de Lengua y Lite
ratura Española del Instituto de Enseñan^ Media de Mahón.

Doña Carmen Noguera Mari, Catedrático de Geografía e 
Historia del Instituto de Enseñanza Media de Mahón.

Secretarlo: Señor Jefe de la Oficina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo en Palmá de Mallorca, que actuará 
también como examinador de idiomas.

Las pruebas comenzarán ■ transcurridos por lo menos quince 
días hábiles de la publicación de esta Orden, en los locales y 
hora que oportunamente se anunciará en las oficinas de esta 
Delegación en Baleares y la de Información de lá Subsecretaría 
de Turismo en Palma de Mallorca. *

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1964.

FRAGA IRIBARNE

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

ORDEN de 29 de mayo de 1964 por la que se hacen pú
blicas la lista de admitidos, composición del Tribunal 
y fecha del comienzo de los exámenes convocados por 
Orden de 23 de agosto de 1963 para habilitar en el ejer- 

' ddo de la profesión libre de Guias-Intérpretes prcmin- 
dcUes de Santa Cruz de Tenerife,

limos. Sres.: A tenor de lo establecido en la Orden de 23 de 
agosto de 1963, por Ja que se convocaron exámenes para habili
tar en el ejércicio de la profesión libre de Guías-Intérpretes 
Provinciales de Santa Cruz de Tenerife y de acuerdo con el 
Reglamento de 17 de julio de 1952, reformado por Orden de 18 
de mayo de 1954, se procede a continuación a publicar la lista 
de admitidos a examen, así como la composición del Tribimal 
que ha de juzgar las referidas pruebas y la fecha de comienzo 
de éfetas:

1. Alberto Alberto, Felipe.
2. Aguirre López, María Teresa.
3. Boch García, Gabriel.
4. Buriel López, Manuel.
5. Cabrera Marrero, Juan.
6. Carrillo Díaz, Alvaro.
7. Cascajo García, José Luis.
8. Celorrio González, Antonio. ,
9. Concepción González, Oreste.

10. Chasco Esteban, Jíian.
11. Davó Rodríguez, Emilio.
12. Ehcinas Díaz, Angela.
13. Fumero Gómez, Angela,
14. Fumero Peña, María Isabel?^
15. Galán Ulla, Isabel.

. 16. Galán Ulla, Teófilo.
' 17. García Hernández, Júan Antonio.

18. García-Sanjuán Ruiz, Cándido Luis.
19. Gómez Rodríguez, Francisco José.
20. González Delgado, José.
21. González López, Angel.
22. Hernández Expósito, Manuel.
23. Hernández López, Agustín.
24. Hernández Morán, José.
25. Hernández Pérez, Celso.
26. López Rodríguez, Julio.
27. Maccanti Rodríguez, Arturo.
28. Martel Hidalgo, Manuel.
29. Martínez de Marañón y Gargallo, María Jesús.
30. Mesa Pérez, Antonio.
31. Miranda Arencibia, Juan José.
32. Pérez Barroso, Servando.
33. Pérez Encinas, Angela María.
34. Pérez Rodríguez, José Ismael.
35. Portafax Marsili, Diego de.
36. Fuelles Lemus, José Manuel de.
37. Ribera Sirvent, Pedro.
38. Rodríguez Fernández, Santiago.
39. Rodríguez García, Rolando.
40. Rodríguez Maffiotte, Juan.
41. Romero Rodríguez, Emiliano.
42. Sambola Santana, Miguel.
43. Santaella Apestegui, José.
44. Sbert Rotger, Juan.
45. Spllheim González, Rosa María.
46. Sollheim González, Ana María.
47. Vila Góme^, María del Pino.
Ha de hacerse constar que ningún aspirante ha sido ex

cluido
En cuanto a la designación del Tribunal, , queda constituido 

por los siguientes señores;
Presidente: Señor Delegado Provincial del Ministerio de In

formación y Turismo enr Santa Cruz de Tenerife.
Vocales: Don Francisco Vevia Romero, Jefe dé la Sección de 

Profesiones Turísticas de la Dirección General de Empresas y 
actividades Turísticas. Don Leoncio Afonso Pérez, Catedrático 
de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Media de 
Santa Cruz de Tenerife. Don Pablo Pou Fernández, Catedrático
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de Lengua Española y Literatura del mismo Instituto. Den 
Peder O. Larsen, Cónsul de Finlandia en Santa Cruz de Tene
rife, para examinar de los idiomas sueco y noruego.

Secretario: Señor Jefe de la Oficina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo en Santa Cruz de Tenerife, qüe ac
tuará también como examinador de idiomas.

Las pruebas comenzarán transcurridos por lo menos quince 
días hábiles de la publicación de esta Orden, en los locales y 
hora que oportunamente se anunciará en las Oficinas de la De
legación Provincial de este Ministerio en Santa Cruz de Tene-

rue y ia de Inio; üiacion de Sr.dseci etaria de Turismo, tam
bién en santa Gniz de Tenerife.

Lo que comunico a vv. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1964.

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de mayo de 1964 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 7.686, promovido por don Juan de Juan 
Pi contra Resolución de esta Presidencia del Gobierno de 20 
de marzo de 1962, sobre sanción por el ejercicio clandestino de 
la profesión de Gestor Administrativo, en cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don 
Juan de Juan Pi contra la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 26 de marzo de 1962, por la que se sancionó al nom
brado recurrente por ejercicio clandestino de la profesión de 
Gestor Administrativo a la multa de 1.000 pesetas, resolución 
que como ajustada a Derecho declaramos firme y subsistente, 
absolviendo a la Administración de la demanda; sin hacer ex
presa declaración de costas procesales.»

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1964.—P. D., José María Gamazo. 

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 4 de junio de 1964 por la que se dispone 
la convocatoria de nuevo concurso para la concesión 
de Centrales Lecheras en la ciudad de Almería.

Excmos. Sres.: Convocado el concurso para el establecimiento 
de Centrales Lecheras en Almería (capital), según anuncio 
publicado en el «Boletín Ofióial del Estado» de 11 de diciembre 
de 1955, y no habiéndose presentado solicitud alguna, se invitó 
al excelentísimo Ayuntamiento a hacer uso de la prerrogativa 
que le confiere el artículo 40 del Reglamento de 31 de julio 
de 1952 para tomar a su cargo la organización del suministro 
de la leche en la capital, habiéndose adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente el acuerdo de Reclinar la prerrogativa 
de referencia.

Los artículos 21 del Decreto de esta Presidencia de 18 de 
abril de 1952 y 41 del Reglamento para su aplicación de 31 de 
julio del mismo año disponen que cuando un concurso haya 
quedado desierto y el Ayuntamiento correspondiente no tomase 
a su cargo la organización y servicio de las Centrales Lecheras, 
los Ministros de la Gobernación y de Agricultura propondrán 
al Gobierno las medidas que, a su juicio, deban arbitrarse para 
dar efectividad a lo dispuesto en los precitados Orden y Re
glamento.

Considerando que las circunstancias han variado fundamen
talmente desde la fecha en que se anunció el concurso hasta 
el momento actual.

Esta Presidencia del Gobierno, previa propuesta de los Mi
nistros de la Gobernación y de Agricultura y aprobación por 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer:

Que por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos de 
la Provincial de Servicios ■ Técnicos de Almería se convoque 
un nuevo concurso para el establecimiento de Centrales Le
cheras en Almería (capital).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a VV. EE.

Madrid, 4 de junio de 1964.
CARRERO

Excmos. Sres Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 4 de junio de 1964 sobre renuncia por «Champ- 
Un Oil and Refining Ccmparvy, SucursaU y cotituíares 
a permisos de investigación de hidrocarburos de la 
Zona III, Provincia del Sahnra.

Excmos. Sres.: Las Compañías «Champlin Oil and Refining 
Company, Sucursal», «Hispanic Sun Oil Company», «Compañía 
Ibérica de Petróleos, S. A.», y «The Puré Oil Company de 
España», a las que les fueron otorgados de forma solidaria y 
mancomunadamente por Decreto 368/1960, de 25 de febrero, ios 
permisos de investigación de hidrocarburos, expediente número 
51, cuadrícula número 15, de 312.000 hectáreas, y expediente 
número 53, cuadrícula número 23, de 245.523 hectáreas, ambos 
referidos al mapa oficial de la Zona III, Provincia del Sahara, 
han solicitado, dentro del tercer año de vigencia de los permisos, 
la aceptación de la renuncia total a dichos permisos.

Informada la solicitud por el Ministerio de Industria, a 
través de la Dirección General de Minas y Combustibles, en 
sentido favorable, por haberse realizado, a completa satisfacción 
de la Administración, la comprobación de que las titulares han 
cumplido sus obligaciones emanadas de la legislación de hidro
carburos, en general, y del Decreto 368/1960, en particular, y han 
entregado los informes y datos técnicos solicitados al amparo 
de lo dispuesto por la Ley de Régimen Jurídico de la Inves
tigación y Explotación de Hidrocarburos de 26 de diciembre 
de 1958, en su artículo 54, esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Aceptar a las Compañías «Champlin Oil and 
Refining Company, Sucursal», «Hispanic Sun Oil Company», 
«Compañía Ibérica de Petróleos, S. A.», y «The Puré Oil Com
pany de España» la renuncia a los permisos de investigación 
de hidrocarburos sobre las cuadrículas del mapa oficial de la 
Zona III, expediente número 51, cuadrícula número 15, de 
312.000 hectáreas, y expediente número 53, cuadrícula número 23, 
de 245.523 hectáreas, que les fueron otorgados por Decreto 368/ 
1960, de 25 de febrero

Segundo. Declarar extinguidos los mencionados permisos y 
su superficie revertida al Estado en calidad de reserva por 
aplicación de los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 y el artículo 166 del Reglamento para su aplicación.

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. - EE. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1964.

CARf^RERO'
Excmos. Sres. Ministro de Industria y Director general de Plazas

y Provincias Africanas.

ORDEN de 4 de junio de 1964 sobre renuncia por ^Rich
field Sahara Petroleum Companyy> y cotitulares a per* 
misos de investigación de hidrocarburos en la Zona III, 
Provincia del Sahara.

Excmos. Sres.: Las Compañías «Richfield Sahara Petroleum 
Company», «Spain Cities Service Petroleum Corporation», «Ban
co Español de Crédito» y «Compañía Arrendataria del Monor 
polio de Petróleos, S. A.», a las que les fueron otorgados de 
forma solidaria y mancomunadamente por Decreto 193/1960, 
de 11 de febrero, los permisos de investigación de hidrocarburos 
en Zona III, expediente número 29, cuadrícula 30, de 161.500 
hectáreas; expediente número 30, cuadrícula 39, de 217.500 hec
táreas; expediente número 26, cuadrícula 40, de 246.931 hectá
reas, y expediente número 31, cuadrícula número 43, de 274.000 
hectáreas, han solicitado, dentro del tercer año de vigencia de 
los mismos, la aceptación de la renuncia total a dicnos permisos.

Informada la solicitud por el Ministei\io de Industria, a 
través de la Dirección General de Minas y Combustibles, en 
sentido favorable, por haberse realizado, a completa satisfacción 
de la Administración, la comprobación de que las titulares han


